
    

Guayaquil, Octubre 30 del 2014 

. a AÁ 
Señor > ga 

PABLO ANDRES MUENTES ALVARADO ! N 

Ciudad.- 

dE IÍS-MOZ 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Universal y 

extraordinaria de Accionistas de la Compañía PRODUCARNES S.A, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE por un período 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía PRODUCARNES S.A., se constituyó el 20 de Julio del 2007, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto'de Guayaquil y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de Agosto del 2007. Usted reemplazará al 

señor OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO, cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de 

diciembre del 2012, y ha renunciado a su cargo. 

en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 
A 

Deseándole é 

    

    

EZIO ATO SACHERI BRAVO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2014 

C.C. No. 0914146659 
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_S¡Registro Mercantil de Guayaquil : 
NUMERO DE REPERTORIO:57.829 

FECHA DE REPERTORIO:18/n0v/2014 ( | , 
HORA DE REPERTORIO:15:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del — 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

  

  

/ 1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
/ - presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRODUCARNES 

a ) S.A., a'favor de PABLO ANDRES MUENTES ALVARADO, de fojas 

51.433 a 51.435, Registro de Nombramientos número 16.676. 2.- Se tomo o 
. . . ., . ( 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. o» 

ORDEN: 57829 ( 
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A o Guayaquil, 09 de diciembre de 2014 

j REVISADO POR: Xx Nx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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